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Mérida, Yucatán, a veintidós de marzo de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por XXXXXXXXXX 

contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán, recaída a la solicitud de acceso marcada con el 

número 347515. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO.- De conformidad a lo manifestado por XXXXXXXXXX en el medio de 

impugnación citado al rubro, en fecha diecisiete de noviembre de dos mil quince 

presentó una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán, en la cual requirió: 

 

“COPIA DEL LIBRO MAYOR Y SUS RESPALDOS DEL MES DE  JULIO DE 

2015 (SIC)” 

 

SEGUNDO.- El día dos de diciembre del año inmediato anterior, XXXXXXXXXX a 

través del Sistema de Acceso a la Informacion (SAI) interpuso recurso de 

inconformidad contra la resolución emtida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública Municipal, aduciendo lo siguiente: 

 

“SE CREO (SIC) LA NEGATIVA FICTA, PERO ME DIO CORAJE QUE NI 

SIQUIERA LO RECIBIERON (SIC)” 

 

TERCERO.- En fecha siete de diciembre del año próximo pasado, se tuvo por 

presentado al particular con el medio de impugnación descrito en el antecedente que 

precede; asimismo, en virtud de haber reunido los requisitos que establece el artículo 

46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, y toda vez que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de 

los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de la citada Ley, se admitió 

el presente recurso. 
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CUARTO.- El día once de diciembre del año anterior al que transcurre, a través del 

ejemplar del Diario del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número de 

33,002, se notificó al particular el proveído descrito en el antecedente TERCERO; en lo 

que atañe a la recurrida, la notificación se realizó el día dieciséis del mismo mes y año, 

de manera personal, y a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los 

siete días hábiles siguientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera Informe 

Justificado de conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

 

QUINTO.- Por acuerdo de fecha quince de enero de dos mil dieciséis, se hizo constar 

que el término de siete días hábiles concedido al Titular de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán, feneció sin que  

presentara documento alguno mediante el cual rindiera su Informe Justificado, por lo 

que se declaró precluído su derecho y se le informó que se resolvería conforme a las 

constancias que obraran en autos del presente expediente; asimismo, se hizo del 

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de 

cinco días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del mencionado 

proveído 

 

SEXTO.- En fecha dieciocho de febrero del año en curso, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 33,045, se 

notificó a las partes el acuerdo reseñado en el segmento que precede.  

 

SÉPTIMO.- El primero de marzo del presente año, en virtud que ninguna de las partes 

presentó documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el 

término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído el derecho de 

ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General de este Instituto emitiría 

resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la 

notificación del proveído en cuestión. 

 

OCTAVO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán 

marcado con el número 33,067, publicado en fecha diecisiete de marzo de dos mil 

dieciséis, se notificó a las partes el proveído descrito en el antecedente señalado con 

antelación.  
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C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública.  

 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción I, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

 

CUARTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud de información presentada el 

día diecisiete de noviembre de dos mil quince, ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán, se observa que el 

particular requirió: la copia del Libro Mayor y los documentos que respalden la 

información contenida en el Libro Mayor, correspondiente al mes de julio de dos mil 

quince; como primer punto, conviene definir qué se entiende por Libro Mayor, para 

estar en aptitud de establecer cuál es la información que satisfacería el interés del 

particular. 

 

 

El Libro Mayor,  es el documento que recoge los movimientos de la totalidad de 
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las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas 

está representada una cuenta contable; por lo tanto, puede desprenderse que la 

intención del recurrente, versa en obtener la parte del Libro Mayor, donde se 

hubieren asentado los movimientos contables de la totalidad de las cuentas del 

Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán, durante el mes de julio de dos mil quince o 

en su caso cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros. 

 

Conocido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad no emitió 

respuesta alguna a la petición del hoy recurrente dentro del plazo que marca el artículo 

42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán; en tal virtud, el solicitante el día dos de diciembre de dos mil quince interpuso 

Recurso de Inconformidad, mismo que se tuvo por presentado el día siete del mismo 

mes y año, contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán, resultando procedente en términos de 

la fracción IV del artículo 45 de la Ley en cita, que en su parte conducente establece lo 

siguiente: 

 

“ARTÍCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SÍ MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGÍTIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR VÍA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 32 DE 

ESTA LEY. PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS 

SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA: 

… 

IV.- LA NEGATIVA FICTA; 

 … 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO.  
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EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ARTÍCULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE.  

 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO.” 

 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha dieciséis de diciembre de 

dos mil quince, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán, para que dentro del término de siete días hábiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado 

correspondiente, según dispone el artículo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso 

que habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera el 

respectivo informe, se declaró precluído su derecho, y se determinó resolver de 

conformidad a los autos que constituyen este expediente. 

 

Consecuentemente, se estima que de las constancias que conforman el medio de 

impugnación que nos atañe no se encuentran elementos jurídicos suficientes que 

desvirtúen la existencia del acto reclamado por el ciudadano, a contrario sensu, de las 

constancias es posible colegir que la actualización de la negativa ficta sí aconteció el 

día dos de diciembre de dos mil quince, tal y como adujo el recurrente en su escrito 

inicial. 

 

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes 

Considerandos se analizará la publicidad de la información, su naturaleza y el marco 

jurídico aplicable. 

 

QUINTO.-  En el presente apartado se analizará el marco jurídico y la publicidad del 

contenido de información. 
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 La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:  

 

“ARTÍCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE 

COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS GENERALES QUE 

REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE 

INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE 

LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN. 

 

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS 

PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL; LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN 

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS FEDERALES Y ESTATALES. 

 

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS 

MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON 

BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS 

POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR 

LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDÍGENA, 

ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS 

FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLÍTICA Y EL DERECHO A 

ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A 

LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS 

PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO. 

 

ARTÍCULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN 

DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, 

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMÍA Y EFICIENCIA DEL 

GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA 

PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL 

PATRIMONIO DEL ESTADO. 
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… 

ARTÍCULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN 

REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS OPERACIONES REALIZADAS 

COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS 

DIARIO, MAYOR, E INVENTARIOS Y BALANCES. 

… 

ARTÍCULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A 

CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y 

JUSTIFICATIVOS, ASÍ COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE 

CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA 

TAL EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO. 

… 

TRANSITORIOS 

… 

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS SISTEMAS CONTABLES DE 

LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES 

LEGISLATIVO Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS 

TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL 

HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA: 

 

I. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE 

CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; 

CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE 

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERÍSTICAS SEÑALADAS EN LOS 

ARTÍCULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA Y METODOLOGÍA QUE 

ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS 

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS 

AVANCES FÍSICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS 

FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA 

DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, 

ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA 

PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 

2010; 
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II. REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y 

EN APEGO A POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE 

DIARIO, MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE 

CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR 

INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA 

SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO Y EL 

ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011; 

 

III. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU 

VALUACIÓN; GENERAR LOS INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN CONTABLE, 

PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS 

DE INTERNET, PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MÁS 

TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y  

 

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA 

ESTABLECIDA EN LOS ARTÍCULOS 53 Y 54, ASÍ COMO PUBLICARLAS 

PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO 

DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012. 

…” 

 

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatán, dispone: 

 

“ARTÍCULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, 

DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE: 

… 

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA… 

… 

ARTÍCULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ 

ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y 

COMPROBATORIOS ORIGINALES.  

 

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES, ASÍ COMO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS 
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DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y 

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y 

COMPROBATORIOS DEL GASTO, ASÍ COMO DE LOS LIBROS, REGISTROS 

E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 

APLICABLES. 

 

LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

DEFINIRÁN LAS RESPONSABILIDADES PARA DAR CUMPLIMIENTO A 

ESTA DISPOSICIÓN. 

…” 

 

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé: 

 

“ARTÍCULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS 

DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 160 DE LA LEY CONSERVANDO COPIA 

DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE 

SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS 

ORIGINALES A HACIENDA. 

 

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y 

A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA Y DE OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS 

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS 

AUXILIARES E INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO LOS 

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE 

SUS OPERACIONES FINANCIERAS. 

… 

ARTÍCULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN 

SUS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS 

AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES 

DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO 

SIGUIENTE. 

… 

ARTÍCULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE 

INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE 
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SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER 

CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD. 

…” 

 

De igual manera, el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos mínimos 

relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarios y 

Balance, dispone: 

 

… 

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD 

 

LOS LIBROS DEBEN INTEGRARSE EN FORMA TAL QUE SE GARANTICE 

SU AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD, DICHA INFORMACIÓN SERÁ 

CONGRUENTE CON EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, 

EL CUAL REGISTRARÁ DE MANERA ARMÓNICA, DELIMITADA Y 

ESPECÍFICA LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES 

DERIVADAS DE LA GESTIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO OTROS FLUJOS Y 

EVENTOS ECONÓMICOS, AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS ENTES 

PÚBLICOS. ASIMISMO, GENERARÁ ESTADOS FINANCIEROS, 

CONFIABLES, OPORTUNOS, COMPRENSIBLES, PERIÓDICOS Y 

COMPARABLES, LOS CUALES SERÁN EXPRESADOS EN TÉRMINOS 

MONETARIOS. 

… 

B. LIBRO MAYOR 

EN ESTE LIBRO, CADA CUENTA DE MANERA INDIVIDUAL PRESENTA LA 

AFECTACIÓN QUE HA RECIBIDO POR LOS MOVIMIENTOS DE DÉBITO Y 

CRÉDITO, DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OPERACIONES, QUE HAN 

SIDO REGISTRADAS EN EL LIBRO DIARIO, CON SU SALDO 

CORRESPONDIENTE… 

…” 

 

Por otra parte, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 

prevé: 

 

“… 
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ARTÍCULO 85.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL TESORERO SERÁN 

DIRECTAMENTE RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACIÓN DE TODOS 

LOS RECURSOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

         … 

ARTÍCULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: 

…  

III.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS 

CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, 

EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA 

PRESENTE LEY; 

… 

ARTÍCULO 147.- EL AYUNTAMIENTO LLEVARÁ SU CONTABILIDAD 

MENSUALMENTE, QUE COMPRENDERÁ EL REGISTRO DE ACTIVOS, 

PASIVOS, CAPITAL, INGRESOS, EGRESOS, ESTADOS FINANCIEROS Y 

DEMÁS INFORMACIÓN PRESUPUESTAL. 

 

ARTÍCULO 148.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL TESORERO, TENDRÁN 

LA OBLIGACIÓN DE PRESERVAR LOS LIBROS O REGISTROS 

CONTABLES DURANTE EL EJERCICIO CONSTITUCIONAL DEL 

AYUNTAMIENTO, LOS CUALES NO SE PODRÁN, BAJO SU 

RESPONSABILIDAD ALTERAR O DESTRUIR, DE CONFORMIDAD CON LAS 

LEYES APLICABLES.  

 

ASIMISMO, LOS LIBROS O REGISTROS CONTABLES DEBERÁN SER 

ENTREGADOS A LAS AUTORIDADES ENTRANTES, DURANTE EL 

PROCESO DE ENTREGA RECEPCIÓN DEL AYUNTAMIENTO, BAJO LA 

RESPONSABILIDAD DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL TESORERO 

SALIENTES. 

…” 

 

Asimismo, la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerías Municipales 

del Estado y para la Formación, Comprobación y Presentación de sus cuentas a la 

Contaduría Mayor de Hacienda, prevé lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 1o.- LAS TESORERÍAS MUNICIPALES CUYOS INGRESOS 

ANUALES EXCEDAN DE QUINCE MIL PESOS, LLEVARÁN SU 

CONTABILIDAD ARREGLADA AL SISTEMA DE "PARTIDA DOBLE" EN 
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LOS SIGUIENTES LIBROS: "DIARIO", "MAYOR", "CAJA" DE 

"INVENTARIOS" Y UNO ESPECIAL DE "CORTES DE CAJA". PODRÁN 

USAR, ADEMÁS, LOS LIBROS AUXILIARES QUE JUZGUEN 

NECESARIOS PARA FACILITAR SUS OPERACIONES. 

 

ARTÍCULO 3o.- TODOS LOS LIBROS PRESCRITOS COMO 

OBLIGATORIOS POR ESTA LEY, SERÁN HABILITADOS PREVIAMENTE 

POR EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DE LA CORPORACIÓN 

RESPECTIVA, SELLANDO TODAS SUS HOJAS Y HACIENDO CONSTAR 

EN LA PRIMERA Y EN LA ÚLTIMA EL USO A QUE SE DESTINE CADA 

LIBRO, EL NÚMERO DE HOJAS ÚTILES QUE CONTENGA, Y LA FECHA 

DE LA HABILITACIÓN, SUSCRIBIENDO AMBAS CONSTANCIAS LOS 

FUNCIONARIOS MENCIONADOS. 

  

ARTÍCULO 4o.- LA REDACCIÓN DE LAS PARTIDAS EN LOS LIBROS 

PRESCRITOS COMO OBLIGATORIOS, SERÁ CLARA Y PRECISA Y NO SE 

OMITIRÁ DATO ALGUNO NECESARIO PARA SU FÁCIL INTELIGENCIA. 

  

QUEDA PROHIBIDO TEXTAR (SIC), RASPAR Y EN MANERA ALGUNA 

ENMENDAR LOS ASIENTOS HECHOS EN LOS LIBROS. LOS ERRORES 

QUE SE COMETAN SE CORREGIRÁN POR MEDIO DE CONTRA 

PARTIDAS. 

… 

ARTÍCULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS 

VERIFIQUEN, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, EXIGIRÁN RECIBO EN 

FORMA, HACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL 

NÚMERO Y LA FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS LAS 

CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU 

LEGITIMIDAD.”    

…” 

 

 

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, preceptúa: 
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“ARTÍCULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A 

CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS LIBROS Y REGISTROS DE 

CONTABILIDAD, ASÍ COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y 

COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA 

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, ASÍ COMO TENERLA A DISPOSICIÓN 

DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN 

CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, 

RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO 

LUGAR SEGURO Y ADECUADO.” 

 

De la normatividad previamente expuesta, determina lo siguiente: 

 

 Que entre los sujetos obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la 

Ley citada en el punto que precede, se encuentran los Ayuntamientos. 

 Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las 

operaciones realizadas como resultado de su gestión financiera, en diversos 

documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier 

otro documento de dicha naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la 

obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos. 

 Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los 

movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento, y actividades 

efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, 

concepto e importe, siendo que en cada una de las hojas de éste se halla 

representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las 

operaciones realizadas cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta. 

 Que el Presidente Municipal y el Tesorero, tendrán la obligación de preservar los 

libros o registros contables durante el ejercicio constitucional del ayuntamiento, 

los cuales no se podrán, bajo su responsabilidad alterar o destruir, de 

conformidad con las leyes aplicables. 

 Que las Tesorerías Municipales cuyos ingresos anuales excedan de quince mil 

pesos, llevarán su contabilidad arreglada al sistema de "partida doble" en los 

siguientes libros: "diario", "mayor", "caja" de "inventarios" y uno especial de 
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"cortes de caja".  

 Que el Tesorero Municipal es el encargado de llevar la contabilidad del 

Ayuntamiento, efectuar los pagos de acuerdo al presupuesto de egresos y 

ejercerlo de conformidad a los programas aprobados. 

 

De lo antes expuesto, se colige que la Unidad Administrativa que resulta 

competente para detentar la información antes aludida, es la Dirección de Finanzas y 

Tesorería del Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán, en razón que es la que lleva la 

contabilidad del Municipio, elabora y ejerce el presupuesto de egresos, cuidar que los 

gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y 

registros de índole contable, durante un lapso de cinco años para efectos de ser 

verificada por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar 

aquéllos que reporten y permitan conocer la información peticionada. 

 

 Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacería el interés 

del particular pudiere encontrarse en los archivos del Sujeto Obligado, en específico en 

la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorería, en diversos documentos 

como lo es el Libro Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los 

registros contables respectivos. 

 

Consecuentemente, en virtud de haber quedado demostrada la posible existencia 

de la información solicitada en los archivos del Sujeto Obligado, se considera 

procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán, recaída a la 

solicitud de acceso que incoara el presente medio de impugnación. 

 

SEXTO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se 

dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben 

cumplir los siguientes supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta 

por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante al 

acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, 

y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la entrega de la información 
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requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado artículo, 

siendo que de actualizarse esto último, las primeras cincuenta serán entregadas de 

manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte 

del particular; situación que en la especie sí aconteció, pues el acto reclamado versa en 

la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya 

que la autoridad no remitió documental alguna que acreditare su inexistencia; y se 

resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la posible existencia en los archivos 

del Sujeto Obligado, acorde a lo asentado en el Considerando SEXTO de la definitiva 

que nos ocupa, siendo que en caso de resultar existente la información, la 

autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al impetrante, hasta 

un máximo de cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la información 

excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta serán entregadas de 

esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del 

recurrente. 

 

  Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 04/2014 emitido por el 

Consejo General de este Instituto, publicado el día veintiocho de mayo de dos mil 

catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, 

marcado con el número 32, 619, cuyo rubro establece: “INFORMACIÓN QUE DEBE 

SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD.” 

 

SÉPTIMO.- En virtud de lo expuesto, se revoca la negativa ficta por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán, y 

se le instruye para lo siguiente: 

 

 Requiera al Tesorero Municipal, a fin que realice la búsqueda exhaustiva de la 

información  inherente a la parte del Libro Mayor, donde se hubieren asentado los 

movimientos contables de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento de 

Cuncunul, Yucatán, durante el mes de julio de dos mil quince o en su caso 

cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros o en su 

defecto declare la inexistencia de la informacion peticionada. 

 



                                        
RECURSO DE INCONFORMIDAD.  

                                                                                                    RECURRENTE: XXXXXXXXXX. 
                                                                                                    UNIDAD DE ACCESO: CUNCUNUL, YUCATÁN. 

                                                                               EXPEDIENTE: 295/2015. 

 

16 

 

 Emita nueva resolución mediante la cual ordene la entrega de la información 

que le hubiere remitido la Unidad Administrativa señalada en el punto inmediato 

anterior, que sí corresponde a la que es del interés del recurrente y entregue la 

información, o bien declare su inexistencia. 

 

 Notifique su determinación al ciudadano. 

 

 Envíe al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada 

una de las gestiones realizadas a fin de dar cumplimiento a la presente definitiva. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán, de conformidad a lo señalado en los 

Considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la resolución que nos 

ocupa 

 

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, la Unidad de 

Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta 

determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que 

cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir 

del día hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; 

apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá 

conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su 

cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes. 

 

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que  

el recurrente no designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven 
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con motivo del procedimiento que nos atañe; con fundamento en el ordinal 34, fracción 

I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de 

manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del 

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de 

conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto 

que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente al de la 

emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el 

día veintitrés de marzo de dos mil dieciséis de las ocho a las dieciséis horas, por 

lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, 

Eréndira Buenfil Viera, Auxiliar Jurídico de la Secretaría Técnica de este Instituto; 

ahora, en el supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora antes 

señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Buenfil Viera, la 

notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artículos 34 y 35 del referido 

Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la 

referida Secretaría, indistintamente uno del otro. 

 

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

 

QUINTO.- Cúmplase. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera y 

las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias y María Eugenia Sansores 

Ruz, Consejero Presidente y Consejeras, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, con fundamento en los numerales 30, párrafo primero, 

y 34, fracción I, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, y 8 fracción XV del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del veintidós de 
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marzo de dos mil dieciséis .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

 

 

 

  

 

ING. VÍCTOR MANUEL MAY VERA 
CONSEJERO PRESIDENTE 
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